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PODER PUBLICO - RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LC:Y Jll de IY7.1 
(tlicíe111l)rc JI) 

por la cual la Nación se asocia a la celebraeión del segundo 
centenario di' la fundación de la ciudad de Lorica, 

Departamento de Córdoba. 

El Congreso de Colombia. 

DléCHETA: 

A1tículo príi::fro. La Nación se asocia a la celebración 

Bogotá, D. E, martes 2 de abril de 197 4 

y dispondrá de todos aquellos servicios que f~iliten su 
labor cívica y cultural; 

el Un Hotel de Turismo convenientemente dotado. 

Artículo 39 Destinanse para la realización de las obras 
señaladas en el artículo anterior las siguientes sumas: 

al Para dotación y construcción del edificio de la Es
cuela Industrial, por interinedio del Instituto Colom
biano de Construcciones Escolares (ICCEJ tres millones 
dél pesos (:S 3.000.0001. 

bl Para dotación y construcción del Edificio donde fun
cionará el Cent!'o Cívico Cultural José Antonio Galán, 
por intermedio del Ministerio de Obras Públicas \Edi
ficios Nacionales) cuatro 1nillones de pesos ($4.000.000). 

el Para dotación y construcción de Hotel de Turismo por 
intennectio de la Corporación Nacional de Turismo tres 
nlillones de pesos ($ 3.000.000J, 

del Segundo Ce11tenarir c'e l:t fundación de la ciudad de Artículo 4" Destinase la suma de dos millones de pe
Lorica. Dep~rt:unento c~c Córdoba, que tendrá. lugar el día sos ($ 2.000.0001 como aporte de la Nación para la compra 
tre~ (31 de 1li."'.YO c'.el uño de 1972. de Jos equipos del Cuerpo de Bon1beros del Socorro. 

Artículo SfbUndo. Corno una justa contribución a dicha Articulo 59 Declárasc de utilidad pública e interés social 
celrhni.ción y r·n hornenaje al esfuerzo realizado por Eus mo- la adquisición de lo.3 inmueble~ ubicados en el costado sur 
l'adotes en la~ (¡O.~ cenlunas, ht Nación ejecut¡i,ní. la obra de la pla~a principal del Socorro y que fueran afectados por 
de rcll,;no y llrcnaje que ordena la Le~· 157 del aíí.o de 1961. el incendio del 11 de agosto de 1973 con el fin de edificar 
Con tal olJjcr.o, \'úta~e la p.utida de nueve nlillones cte peso.> el Centro Cívico Cultural José Antonio Galán a que se l'e
($ 9.00C.000, íh011cda colon1biana, que es el co~to Ge la ob1·a, fiere el ar1ículo segundo de esta Ley. Si fuere necesario, 
según Jo> ,;•,!udios tl'-cnicos ya realizados. el Gobierno Nacional expropiará, previa indemnización y 

l1.~tkulo t<:n Pro. Si rn el presupues~o del año r1e 1902 ne por lo~ trámites legales vigentes los mencionados inmuebles. 
se iocluyc;::1 dicha partirla, autorízase al Gcb1erno para Artículo 6º En el Presupuesto de la próxi1na vigencia se 
abril' los ~Tériito" nece~al'io~ al empezar su vigenria y µara incluirán las partidM seüaladas en el articulo tercero de 
efectuar ln~ tr&.'·iaciones !'equeridas al cu1nplin1iento de la 1 esta Ley. En caso de no serlo. el Gobierno abrirá los créditos 
prc~eutt> L~~" nece~a.t'ios pa!'a su fiel cumplimiento. 

Artíeulc ::uarto. E~ti Ley regirá desde su sancióic. Articulo 7° Esta Ley rige desde su sanción. 
, Dada en Bog"otá. D. E., a los diez y nueve días del 1nes de 

Dad~. en Bn~ctU, D. E., a los diecinueve días C:el n:cs de 1· diciembre de ffi¡¡ novecientos setenta y tres 
dic:éinbre <le n!iJ r_ovcriento~ setenta y tres. 

El Presidente del honorable Senado, 
El Pre:oicie1:tr, d!'.'l honorable Senado, 

1 

HUGO ESCOBAR SIERRA 
HUGO ESCOBAR SIERRA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
El Prcsiclente 6e !a honorable Cámara de Representantes,' 

DAVID ALJURE RAlVlIREZ 

El Secreta;·;o Genf: al del honorable Senado. 

Amaury Guerrero. 

' El Presidente de la ho~1orablc Cámara de Representantes, 

Néstor Eduardo Siño Cruz. 

República de Coloinbia. - Gobierno Nacional. 

Bogotá. D_ E,, 31 de dicie1nbre de 1973. 

Publiquf'::.e y ejecútese. 
311SAEL PASTRAN.-\ EOf:f'.ERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Eehavarría \'., 

El M1nistro dr Obras Públicas, 
Argelino Durán Quintero. 

LEY 3~• {lv IYJ:-, 
(rlicic111hre .11) 

DAVID ALJURE RAMIREZ 

El Secretario General del honorable Senado, 

El Secretario 
sentantes, 

Amaury Guerrero. 

General de la honorable CUmara de Repre-

Néstor Eduardo Niño Cruz. 

Repúbliea de Colombia. Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 31 de diciembre de 1973, 

Publíquese y ejecútese. 
:l.IISAlOL PASTRANA BOTIRERO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Luis Fernando Echavarría Véle:i. 

El Ministro de Desarrollo Económico. 

Raimundo Sojo Zambrano. 

El Ministro de Educación Nacional. 

Juan .Jacobo Muñoz. 
El Nnnistro de Obras Públicas, 

Argelino Durán Quintero. 

Dirigido por la Sectetoría Genero.! 

del Ministerio de Gobietno 

Vial Nacional y el Intendente Nacional del Caquetá, en la 
fecha citada en el considerando anterior. 

Que el referido contrato ha cumplido la tramitación co
rrespondiente y se ciñe a las normas que regulan la forma
ción de los convenios administrativos entre entidades de 
carácter oficial. falt:indole sola1nente para su validez la 
aprobación del Gobierno Nacional, en conformidad con el 
artículo 5•! del Decreto legislativo 1741 de 1955, 

RESUELVE: 

Artículo primero. Apruébase en todas sus pa1·tes el con
trato adicional que con fecha 12 de diciembre de 1973 cele
bró la lnte:1de1·cia K'acional del Caquetá con el Fondo Vial 
Nacional por valor de un millón de pesos ($ 1.000.000) mo
neda corriente, con destir:o a la construcción de la carrete
ra San José - Puerto Liinón. sector San José - El Luna. 

Artículo segundo. E:>ta Re.solución rige a partir de la fecha 
de su expedición. 

Co1nuníquese y cúmplase. 
Dad.i en Bogotá, D. E., a lº de marzo de 1974. 

:l.IfSAEL I'ASTRANA BORP.ERO 
El l\:linistro de Gobie1110. 

Roberto Arenas Bonilla. 

RESOLUCION E.JECCTIVA NlJMERO 52 DE 1974 
(marzo 19) 

por la cual se aprueba el contrato suscrito entre la Comi
saría Especial del Amazonas y el señor Custodio Parra Rosas, 
relativo al suministro de cemento para obras de la pavi
mentación de la via que conduce al aeropuerto de Leticia. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus 
facultades lega'es, y én rgpecial de la que le confiel'e el 
artículo 5° del Decreto legislativo número 1741 de 1955, y 

CONSIDERANDO· 

Que con fecha 18 C:e diciembre de 1973, la Cornlsaria Es
pecial del Amazonas celebró con el señor custodio Parra 
Rosas, un contrato para el suministro de cemento gris con 
destino a la pavimentación de la vía que conduce al aero
puerto de Leticia, por valor de quinientos cuarenta mil pesos 
($ 540.00Q\ moneda corrriente, previo el cumplimiento de 
los trámites de licitación y adjudicación. 

Que según certificación expedida por el señor Tesorero 
Comisaria! y refrendada por el Auditor Fiscal de la Contra
loria General de Ja República, existe la reserva del caso para. 
la cancelación del valor total del contrato a que se refiere 
el con1>ide1ando anterior; 

Que el cur,trato ha cumplido la tramitación correspon
diente y se ciñe a las normas que regulan la n1aterla, fal
tándole para su perfeccionamiento y validez la aprobación 
del Gobierno Nacional, tal como lo establece el Decreto 
legislativo número 1741 de 1955. 

RESUELVE: 

Artículo pr;:nero. Apruébase en todas sus partes el con
trato que con fecha 18 de diciembre celebró la Comisaría 
Especial del Amazonas, con el señor Custodio Parra Rosas, 
relativo al suministro de cemento con destino a la pavimen
tación de J:>. vía que conduce al aeropuerto de Leticia, cuyo 
valor asciende a la cantidad de qtiinientos cuarenta mil pe
sos ($ 540.000J moneda corriente. 

Articulo segundo_ Esta Resolución rige a partir de la fe
cha de su expedición. 

Comuníquese y cún1plase. 
Dada en Bogotá, D. E, a 19 de marzo de 1971. 

31ISAEL PAS'fRAXA BORR~~RO 

Jl"f la euaJ la ~ación ~e asocia a la celebración de dos im
portanies h·ch<t.~ histOricas y se destinan unas partidas ¡iara 

la reaU1:ación dr obras cu el Municipio del Socorro. 

MINISTERIO DE GOBIERNO 11 
El J.l..finistro de Gobierno, 

R-0bert11 Arena1~ Bonillaij 

Departamento de Santander. 

El Conareso de Colo1nbia, 
Hesolucionus cjr.cutivas 

R1'SOLt:ClON EJEClJTIVA Nl.'.MERO 51 DE 1974 
lrnarzo lºJ 

J)or la cual se aprueba el contrato adicional n!Írnero 456-1973 
suscrito elltre el Fondo Vial Xa¡•ional y la. Intendencia 
Nacio11al dl·I Caquetá, para la construcción de la carretera 

San Josl- - l'ucrto J.imún, sector San .José El Luna. 

1 '¡-----M-IN-IS_T_E_Rl_O ___ D_E_J_U_S_Tl_C_IA----~, 

R1!snluc:ionr.s ejetuti\·as 
RESOLI.TCIOX EJECllTfVA NUMERO 0'17 DE 197-1 

(marzo l'-'J 
por IR cual se coucctlc una extradic!ún. 

Articulo l" Ln. K:1!'ión se nEocia a la celebración de lo,; 
1GS años ele ln declaración de independencia de! Socorro 
y rlel Scgu'.1clo S;;r~tenar10 de lit inoun·prr'.ón ro111u,1era. h~
cho; ccui·1iC:o- el 10 óe julio de' lGIO y el 16 dr rnarzo fie 
17Bl. r~,;pc~ l:vrnicnte. 

Articulo 2º El GoiJierno 1'LH·ional construirá en \a ciudad 
r~el Socorro, Depa1tan1ento de Santander, las siguiente~ 
obras. 

El Presidente de la R2pública de Colonibia. en uso de sus' El President.e de Ja República de Colombia, en uso de 1>us 
facultades legalr~. y en e~pecial de !a que le confiere el 1 facultades Ierra]es y 
al't.ículo 5" del Decreto legislativo 1741 de 1955, y " ' 

CO'\SlDEJtAXDO, 
CO:'>!SlllE!tAXDO 1 

a·, en edificic. p:n·fl ¡11 E~<'llelri. Industrial. con ~u re~pec'1va Que la hrniot·able En1bajada de Panamá en l"Jmbrc de su 
rlot¡¡ció:1. l'Ll lo~ ten·c11os que para tal fin posee el Que_ con fevha 12 de diciembre de 1973 y bajo el número 1 C".º?.iert:o, solicit~ at·.te el Gobierno_ de Colon1hia la ex~ra-
Municip10 del Socorl'O E~ta construccióE recntplazará a 1456-1&73 se adicionó en ut1 millón de pe~os, el contnito d1c1on d~ le;' ciu?adanos pan,un.enos Abelar_do _Bermudcz 
la que fuP dPstruida durante el incendio del 11 de , principal núrn€ro 145-73. suscrito er.tre el Fondo Vial Na- P~ad~ Y ±!;)ar .. io s.a azar, contra qu1ene~ ~¡~·ue .'UIC•O P.or ho-
ai:tosto dr 1973 1 cicnal v la Intendencia Nt1-rional del CHquPtá para la cons- nuc1d10 la F~.ccal!a del Circuito del Da\'ien IPar3ma1; 

bl un edificio par'a <=1 Centro Cívico Cultural Jc<e • .\r!to~1io trucció;, <le la carretera San Jos€- Puerto Lin;ón, sector San Que la solicitud fue acon1paüada de los siguientes docu-
Ga~án en lllgares llledaií.os al sitio cloPde e,t·_¡,-o la Jooé- El Luna. inentos: 
Ca.<a de GGb1erno del Estado Soberano de Santander. 1 Que el contrall adicional 456 - 1973 se suscribió entre el ------- -- -·-·-----------
El Ct'1-:.t.ro constara de biblioteca, teati·o. sal~ e;~ n1ú1;ica ·Ministro de Obras Públicas corno representa:1te del Fondo 17 


